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RESOLUCIÓN DE COFECO SOBRE INVERSIÓN EN IUSACELL 
 

 
 
México, D.F. a 1 de febrero de 2012 – Grupo Televisa, S.A.B. (“Televisa”; BMV: TLEVISA CPO; NYSE:TV) 
anunció el día de hoy que la Comisión Federal de Competencia (“COFECO”) no autorizó la conversión de su 
deuda en Iusacell a capital. La decisión fue adoptada por tres votos de los cinco Comisionados a favor y dos 
en contra de esta decisión. 
 
La resolución de COFECO especifica que los dos Comisionados que votaron en contra de esta decisión 
consideran que la participación de Televisa como accionista en Iusacell podría lograr una mayor eficiencia en 
el funcionamiento del mercado de telefonía móvil, lo que incidiría favorablemente en el proceso de 
competencia en ese mercado. Los Comisionados también indicaron que los posibles efectos contrarios a dicho 
proceso en otros mercados pudieron haber sido prevenidos mediante condiciones específicas impuestas por 
COFECO. 
 
La ley prevé diversas alternativas legales, incluyendo entre otras, el recurso de reconsideración ante COFECO. 
El recurso requiere que COFECO evalúe la propuesta de Televisa sobre la base de nuevos elementos que 
pueda aportar en respuesta a la decisión presentada por COFECO el día de hoy.  
 
Como parte de la transacción anunciada el 7 de abril de 2011, al cuarto trimestre de 2011 Televisa completó 
su inversión de US$1.6 mil millones de dólares en Iusacell, de los cuales US$37.5 millones de dólares se 
invirtieron en capital y US$1,565 millones de dólares en deuda convertible de Iusacell. La deuda tiene una 
tasa de 2.0% y la fecha de conversión es en, o antes de, diciembre de 2015. Iusacell ya comenzó a invertir 
los recursos recibidos con el propósito de fondear su plan de negocios, expandir su infraestructura y crecer la 
base de clientes. 
 
Los costos de servicios de voz y datos móviles en México son de los más altos entre los países desarrollados a 
nivel mundial. Organizaciones internacionales atribuyen esto a la falta de competencia en la industria de 
telecomunicaciones en México y a la dominancia de una sola compañía que cuenta con una participación de 
mercado del 80% en telefonía fija y 70% en telefonía móvil. De acuerdo con estas organizaciones, la falta de 
competencia ha afectado significativamente el nivel de adopción de estos servicios y el desarrollo de 
infraestructura de telecomunicaciones en México. Como resultado, estiman que la economía mexicana pierde 
2.2% del producto interno bruto cada año, impactando así el bienestar de la población. 
 
Por consiguiente, la resolución de COFECO debilita la competencia en un sector clave para el desarrollo de 
México, en el cual la propia COFECO ha declarado a una empresa como participante dominante en este 
sector. 
 
 
 
Sobre Televisa 
 
Grupo Televisa, S.A.B., es la compañía de medios de comunicación más grande en el mundo de habla hispana con base 
en capitalización de mercado y un participante importante en la industria global de entretenimiento. La compañía está 
involucrada en la producción y transmisión de televisión, producción de señales de televisión restringida, distribución 
internacional de programas de televisión, servicios de televisión directa al hogar vía satélite, servicios de televisión por 
cable y telecomunicaciones, publicación y distribución de revistas, producción y transmisión de programas de radio, 
espectáculos deportivos y entretenimiento en vivo, producción y distribución de películas, operación de un portal de 
Internet y participa en la industria de juegos y sorteos. 
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Este boletín de prensa contiene ciertas estimaciones futuras sobre los resultados y perspectivas de Grupo Televisa. Los 
resultados reales que se obtengan, podrían variar de manera significativa de estas estimaciones. La información sobre 
eventos o estimaciones futuras contenida en este boletín, se deberá leer en conjunto con el resumen riesgos y el 
apartado de estimaciones y proyecciones futuras que se incluyen en el informe anual (Forma 20-F) de Televisa, mismos 
que se mencionan en las secciones “Información Clave - Resumen de Riesgos – Estimaciones y Proyecciones Futuras”. 
Dicha información, así como, futuros reportes hechos por Televisa o cualquiera de sus representantes, ya sea 
verbalmente o por escrito, pueden variar de manera significativa de los resultados reales que se obtengan. Estas 
proyecciones y estimaciones, las cuales se elaboraron con referencia a una fecha determinada, no deben ser 
consideradas como un hecho consumado. Televisa no asume obligación alguna para actualizar o revisar ninguna de estas 
proyecciones y estimaciones, ya sea como resultado de nueva información, futuros acontecimientos u otros eventos 
asociados. 
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